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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Radicado: D 2020070003377 
Fecha: 21/12/2020 
Tipo: DE(RET() 
Destino: SECR. 

"Por medio del cual se termina un encargo en funciones" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

En el artículo único del Decreto 2020070002305 del 30 de septiembre de 2020, se 
expresó: "Encargar en funciones al doctor JUAN PABLO LÓPEZ CORTÉS, identificado con 
cédula de ciudadanía 1.128.278.948, titular del cargo SECRETARIO DE DESPACHO, Código 020, 
Grado 04, NUC Planta 1180, ID Planta 1035, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL 
SECRETARIO de la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA, en la plaza de empleo 
GERENTE de la PROMOTORA FERROCARRIL DE ANTIOQUÍA, sin separarse de las funciones 
propias del cargo, a partir de la posesión y mientras se designa su titular, sin que el período supere 
los tres (3) meses". 

Toda vez que el doctor GUSTAVO RUÍZ AGUDELO, identificado con cédula de 
ciudadanía número 71.757.024, ha sido designado como GERENTE de la PROMOTORA 
FERROCARRIL DE ANTIOQUIA, es necesario terminar el encargo en funciones conferido 
a través del Decreto 2020070002305 del 30 de septiembre de 2020. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO: Terminar el encargo en funciones como GERENTE de la 
PROMOTORA FERROCARRIL DE ANTIOQUIA, al señor JUAN PABLO LOPEZ 
CORTES, identificado con cédula de ciudadanía 1.128.278.948, titular del cargo de 
SECRETARIO DE DESPACHO, Código 020, Grado 04, NUC Planta 1180, ID Planta 1035, 
asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA FISICA, a partir del 21 de diciembre de 2020. 
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Elaboró: 
Fernep Alberto Vergara García 

Revisó: 
Cir,dy Sofía Escudero Rami 

Aprobó: 
Claudia Pat Wilch 
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Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y  di posici lega vigentes y por lo tanto, balo nuestra 

responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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